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¿e declara Lexlo oficial y auléaiico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo LanLo serán obligatorias en su cumplimiento. 

(¡Superior Decreto de 2 0 de. Febrero de 1 8 6 i ) . 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta Lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva!; 
provincias. 

{Real órden de 2 6 de Seiie.inbre de '¡86 i ) 
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GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

HACIENDA. 

MINISTERIO DE ULT[IAMAR.—N.» 1276.—Excmo. Sr.—El 
Rey (q. D. g-.) ha tenido á bien dejar sin efecto los nom-
bramienlos hechos á favor de D. Francisco Santamaría y 
Marco, por Reales órdenes de 29 de Mayo y 18 de Se-; 
tiembre del corriente año, para los destinos de Oficial 5.° 
de la Administración de Hacienda de Nneva Vizcaya por 
ia primera, y para el de igual clase de la Ordenación ge
neral delegada de Pagos por la segunda.—De Real ór
den lo digo á V. E. para su conocimiento y demAs 
efectos.—Dios guarde i\ V. E. muchos años . Madrid 17 
de Noviembre de 1882.—León y Castillo.—Sr. Goberna
dor General de las Islas Filipinas. 

Manila 15 de Enero de 1883.—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

P. de Rivera. 

MiNisiEiuo DE ULTRAMAR.—N.ü 1277.—Excmo. Sr.—El 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar la permuta de 
destino solicitada porD. Fernando Aivarez Builla, Oficial 
5.° de la Administración Central de Impuestos y D. Ra
món Richarl, Oficial de igual clase Interventor de la Ad-
ihinistracion de Hacienda de Bohol, y cuya permuta 
acordó V. E. con carácter de provisional; nombrando en 
su consecuencia al primero para la plaza del segundo con 
300 pesos de sueldo y 700 de sobresueldo, y al segundo 
para la del primero con igual sueldo y sobresueldo.—De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
17 de Noviembre de 1882.—León y Castillo.—Sv. Gohev-
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 15 de Enero de 1883.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

P. de Rivera. 

MINISTERIO DE ÜI.TIUMAH.—N.0 1282.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con carácter 
de interino, el nombramiento hecho por ese Gobierno Ge
neral a favor de D. José Diaz Aguilar, para servirla plaza 
de Oficial 3.° que resulta vacante en la Administración de 
Hacienda de esa Capital por pase á otro destino de D. 
Jesús Polanco, que la desempeñaba, y de cuyo nombra
miento dá Cuenta V. E. en carta oficial núm. 2155 de 31 
de Agosto último. —De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 17 de Noviembre de 1882.—León y 
Castillo. — Sr. Gobernador General de las islas Filipinas. 

Manila 15 de Enero de 1883.—Cúmplase , publí-
quese y pasé á la intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

P. de Rivera. 

MiNisTEiuo DE ULTÍUMAÜ.—N.0 1286.~Excmo. Sr .—El 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con carácter de 
interino el nombramiento hecho por ese Gobierno General 
a favor de D. Francisco Bueno y Collantes, para servir la 
plaza de Oficial 4.° que resulta vacante en la Contaduría 
general de Hacienda de esas Islas por renuncia de D. Do
mingo Bernaldo de Quiros, y de cuvo nombramiento dá 
cuenta 
último 

V. E. en carta oficial núm. 2154 de 30 de Agosto 
-De Real órden lo ditro á V. .Q^ u , . i^ . para su cono

cimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 21 de Noviembre de 1882.—León y Cas
t i l l o . S v . Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila. J.5 de Enero de 1883.—Cúmplase, publí-
quese y pase á Is Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

P. de Rivera. 

MIN'ISTEIUO DE ULTIUMAK.—N.0 1274.—Excmo. Sr.—El 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con carácter de 
interino ernombramienío hecho por ese Gobierno Gene
ral á favor de D. Juan Llopiz Sá del Rey, para servir la 
plaza de Oficial 2.° de la Ordenación delegada de Pagos, 
que resulta vacante por pase á otro destino de D. José Za-
porteza, y de cuyo nombramiento dá cuenta V. E. en 
carta oficial núm. 2091 de 31 de Julio último.—De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Noviembre de 1882.—Lean y CasliMo.-Sv. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 15 de Enero de 1883.—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

P. de Rivera. 

MiNiSTEino DE ÜLTRAMAit,—N." 1291.—Excmo. Sr.—Vista 
la carta oficial de V. E. núm. 2151 fecha 31 de Agosto 
último, dando cuenta de haber admilido la renuncia 
de su destino á D. Domingo Bernaldo de Quirós y 
Arenas, Oficial 4." de la Contaduría general de Hacienda 
de esas Islas por ser imposible al interesado conti
nuar desempeñando dicho destino por el mal estado 
de su salud; el Rey (q. D. g). ha tenido á bien apro
bar lo dispuesto por ese Gobierno General y declarar 
cesante con el haber que por clasificación ie corres
ponda al referido funcionario.—De Real orden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de Noviembre 
de 1882.—León y Castillo.—Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila 15 de Enero de 1883.—Cúmplase , publí-. 
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

P. de Rivera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01279.—Excmo. Sr.—Para 
la plaza de Oficial 4.° de la Contaduría general de 
Hacienda de esas Islas, vacante por cesantia de D. 
Domingo Bernaldo de Quirós , y dotada con el sueldo 
anual de cuatrocientos pesos y ochocientos de sobre
sueldo; el Rey (q. D. g;. ha tenido á bien nombrar 
á D. Eauardo Saavedra y Magdalena.—De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 21 de 
Noviembre de 1882.—León y Castillo.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 15 de Enero de 1883.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda para los 
efectos correspondientes. 

P. de Rivera. 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 
DE MANILA. 

Comisión fiscal. 
Nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador Civil de 

esta provincia. Fiscal para instruir el oportur.o espediente 
en averiguación de sí el Sargento 2.° de la Guardia Civil 
de! puesto de Muntinlupa de esta provincia, D. Ramón 
Casado y Polamino, ha cóntraido méritos bastantes para 
su ingreso en la Orden Civil de Beneficencia por haberse 
destinguido notablemente al salvar intereses y efectos en 
la Hacienda de S. Pedro Tunasan (Laguna) en el terre
moto acaecido el dia 20 de Julio de 1880 así como en el 
incendio de la casa Tribunal del referido pueblo de Mun
tinlupa ocurrido el dia 18 de Diciembre del espresado 
año; en cumplimiento á lo preceptuado en el arlículo 5.° 
del Reglamento de dicha Orden Civil de 30 de Diciembre 
de i 857 hecho esiénsivo á estas Islas por Real órden de 
11 de Enero de 1858; se publicó en la Gaceta oficial para 
que dentro del plazo ele 15 dias contados desde su inser

ción en la misma, se presenten ante esta comisión fis
cal las reclamaciones que haya en pró ó en contra de los 
hechos referidos y que motivan este espediente. 

Manila 17 de Enero de 1883.—V. Ruiz Martínez. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 18 DE ENERO 
DE 1883. 

Jele de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
D. Horacio de Sawa.—Imaginaria.—El Sr. Coronel D. 
Eduardo Fernandez Bremon. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, n.0 5. Sargento para paseo de enfer
mos, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mil i -
lar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor in
terino. Francisco Giménez. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 19 DE ENERO 
DE 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
D. Eduardo Fernandez Bremon.—Imaginaria.—El Si : Co
ronel 1). Angel de Pazos. 
. Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. 5. Sargento para paseo de 
enfermos, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mil i 
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor i n 
terino, Francisco Giménez. 

0 ! 

SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERA I . 
;>r. MMPINAS. 

Los chinos que á continuación so espresan empadrona
dos en esta provincia, Solicitan pasaportes para re
gresar á su país. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 
Sy Chapeo. . 8707 Lim OIu. . 9715 
Franc.0 Dy Quiang- Que Chineo. . 9922 

co. . . 14348 Vy Lunco. . 9920 
Sing Tianque. . 23331 Yu Coco. . 10556 
Lao Atin. . 4856 Vy Lianco. . 10548 
Co Sunco. . '19151 Ong Sunpi. . 10553 
Sy Quiaoco. . 8865 Tan Yengco. . 10517 
Sia Guiocto. . 3648 Yu Chiemtim. . 10493 
Ang Canco. . 8231 Ong Jaoco. . 10491 
Dy Asi'eng. . 9042 José Tin Quiongco. 10448 
Sun Yanchuan. . 9022 Dy Jueco. . 10483 
Jao Cuneo. . 8827 Tan Guiongco. . 10470 
Lao Langco. . 9541 Tan Maqui. . 10468 
TinLocco. . 9293 Lim Quianjien. . 10459 
Cuy Sunco. . 9292 Sin Baco. . 10455 
Lo Cucco. . 9227 Jao Toyu. , 10439 
Tan Puaco. . 10352 Lo Cha y 1 av. . 40437 
Co Chichiong. . 10021 Tan Chieng Y. . 10422 
Te Joco. . 983! Gan Tueco. . 10407 
DyAquian. . 10321 Co Chuco. . 10406 
Ong Chaysu . 10318 Vy Cangco. . 10399 
Tan Junco. . 10304 Tan Yengco. . 10396 
Lim Tanco. . 10291 Tan Poco. , 10390 
Lian Sanco. . 10290 Tan Paco. . 10386 
Sia Gongbeng. . 10284 Jo Tiecpiao. . 10377 
Chong Lntong. . 10255 Lim Quico. . 10374 
Ao Ganco. . 10247 Chua Quiongco. . 10373 
Lim Tianco. . 10246 Go Tanca, . 10370 
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Tan Guico. 
Co Peco. 
Chung Buntan. 
Vy Biengle. 
Vy Tiamco. 
Tan Quico. 
Sy Geo. 
Yap Yuco. 
Vy Gaco. 
Tan Jucuan. 
Tan Chienglim. 
Tan Chiatco. 
Chan Mugco. 
Tan Gongco. 
Ong Occo. 
So Sundi. 
So Yaoty. 
Jong Ytiec. 
Go Suseng. 
Lim Bochuan. 
Tan Guco. 
Ong Japan. 

ftíauiía 17 dt; 

10245 
10244 
10242 
40232 
10231 
10224 
10218 
10210 
10198 
10193 
10189 
1018B 
40182 
10170 
10169 
10164 
10163 

9542 
7 

. 9291 

. 9253 

. 9212 
Enero de 18 

Ghung Toco. 
Co Muyco. 
Co Siliong. 
Co PuacÓ. 
Olma Junenan. 
Co Luanyeng. 
Tan Juaneo. 
Go Yengco. 
Ghua Ghinjíeng. . 
Tan Lunco. 
Ong Quianyec. 
Tíéng Peco. 
Ong Leco. 
GuiliennoTinLang-

co. 
Enrique Púa Quien-

co 
Go Siaco. 
Vy Bulong. 
In Chiaco. 
Que Yocco. 
Lim Tiecchin. 

83. — GoicoeclieM. 

Los cliinos que 
nados en esta pro\ 
gresar á su p.iis. 
su conocimiento. 
Chan Chico. 
Sia Lioco. 
Ong Sanco. 
Tan Susing. 
Sia Guaneo. 
Ong Leco. 
Tan Jueco. 

Manía 17 de Enei 

á continuación se espresan emp 
incia, solicitan pasaportes par; 
Lo que se anuncia al público 

14027 
23220 

144 
87 

170 
8469 

110 
•o de 1883.—Goicoechea. 

Sia Tiocco. 
Te Quintioc. 
Tan Ghaysftii 
Jao Chineo. 
O. Sylay. 
Jao Togui. 
Tan Suyling. 

10363 
10160 
10151 
10148 
10130 
10121 
10116 
10362 
10349 
10136 
10122 
10117 
101 lü 

9446 

9337 
23172 
20650 
10349 
15162 
20697 

2 

adro-
a re

para 

48 
2 i 0 

3513 
46 
44 
55 

139 
i 

Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta i?.rovincia, solicitan pasaportes para re
gresar a su pais. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 
Vy Guaneo. . 27 Ong Jaotim. . 31 
Sia Jamco. . 322 Po Toco. . 14773 

Manila 18 de Enero de 1883.—Goicoechea. 3 

SECKETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
tía cumpliiuiento de autorización superior, se saca á pú

blica >ubasta para su remate en el mejor postor todos los 
mati'riales piocedentes del destruido Teatro de Variedades, 
y con sujeción en un todo al pliego de condiciones qu se 
inserta á continuación. El acto del remate tendrá lugar 
ante el Excmo. Ayuntamiento en la Sala de las Gasas Con
sistoriales el dia 24 del mes actual, á las diez en punto de 
su mañana. 

Manila 15 de Enero de 1883.—P. Sí, Gerardo Moreno. 

Pliego de coadiciones para enagenar en subasta pública los ma
teriales del desbarato del Teatro de Variedades, destruido por 
consecuencia del temporal del 20 de Octubre de 1882. 
1. a El Excmo. Ayuntamiento vende en pública subasta 

los materiales procedentes del desbarato del Teatro de 
Variedades en un solo grupo, que constan á continuücion 
con sus correspundieutes precios. 

IMPORTES. 

Pesos. Cénts. 

Por el piso da madera del escenario y cuartos 
en mediano estado incluso su entramado. . SO'OO 

Por los cerramientos y tabiques divisorios de 
los mismos en mediano estado incluso las 
hojas ce puertas. . 45'00 

Por l i limadura de i d . incluso piés deiechos 
en buen estado. . 150'00 

Por el piso de madera del Salón, palcos, gale
rías gradas de la entrada general y palco alio 
en mediano estado, incluso sus entramados y 
cerramientos. . 130'00 

Por las maderas de la armadura y piés dere-
th s del Salón en mediano estado. . 50'00 

Por la arm dura de c ñ a d.-í las galerías y en
tradas generales incluso los piés derechos de 
madera en mediano estado. . 20'0ü 

Por los materiales existentes en los jardines del 
Teatro, como maderas, garitones, depaita-
meuto del café, cañas y ñipas. . 60'00 

Por la portada de madera mola ve incluso el co
bertizo j media agua ue zinc con bastidores 
de hierro todo en buen estado . 300'00 

Por la casita d t l G nserje en buen estado. . Ibü'OO 
Por las planchas de bieno galvanizado de las 

cubiertas del escenario, salón y galerías. . 200'00 

Total importe Ilo5't)0 

2. a Ei tipo, bajo el cual se enagenan dichos materia
les, es el de mil ciento cincuenta y cinco pesos por todo, 
en progresión ascendente. 

3 a Las proposiciones se harán por un solo grupo. Al 
efecto no se hará proposición en cada pliego más que por 
ei todo de los refe i ios materiales en el estado que están. 

4 a El pago dei importe de los materiales de que se 
trata, se efectuará en metálico en ei Tesoro del municipio, 
dentro de los tres días siguientes á la notificación del re
mate hecho á su favor. 

5. a La entrega de dichos materiales se hará el siguiente 
dia de haberse verificado su pago en la Tesorería del 
Excmo Ayuntamiento. 

6. a En el siiio de Arroceros en que se encontraba em
plazado el citado Teatro, se hallan de manifiesto ios mate-
riale objeto de esta subasta, y en donde podrán ser exa
minados por los que deseen tomar parle en la licitación; 
en la inteligencia que ño se admitirá reclamación alguna 
sobre el buen ó mal estado de los mismos los cuales serán 
entregados con el deterioro que en la actualidad tengan. 

7. a Es de cuenta del rematante el derribo y estraccion 
de todos los materiales arriba espresados, así como la l im
pieza je l solar. 

8. a Las ofertas se presentarán firmadas al Presidente 
de la Junta en pliego cerrado y estendidas con arreglo 
al modelo que aparece al final de este pliego, sin cuya 
requisito no serán admitidas. E l el sobre del pliego se 
indicará el nombre ó la razón social del pn ponente. Dichas 
proposiciones estarán redactadas en papel del sello terceio 
y la oferta qu í̂ en ella se hagan, se espresará en guarismo 
y en letra clara y legible por pesos y céntimos. 

9. a Según se reciñan los püegos, el Sr. Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibi
dos los pliegos no podrán retirarse bajo ningún pretesto, 
quedando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

10. A la bora designada se dará principio al acto de la 
subasta, comenzando por admitir los pliegos que se pre
senten, y trjnscuiriuos que sean diez minutos no se ad
mitirán más pliegos, dándose principio á la a pe tura y 
ercrutinio de los que se hayan presentado, leyénuolas el 
Sr, Presidente en a. ta voz y tomando en cada uno de ellos 
nota el actuario. 

11. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corto término que fijará el Sr. Presidente solo entre los 
autoros de aquellas, adjudicándose e¡ remate al que mejore 
su propuesta. En ei caso de no querer mejorar ninguno 
de los que hicieron las proposiciones más ventajosas que 
resulten iguales, se hará la adjudicación en favor del que 
ten^a el nümero ordinal menor. 

i ¿ . No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género, relativa al todo ó a-guna parte del acto de 
la subasta. 

Manüa 4 de Enero de 1883.—P. S„ Gerardo Moreno.— 
Es c;pia, P. S., Gerardo Moreno. 

Modelo de proposición. 
Excmo. Ayuntamiento. 

D. N . N veduo de . . . . se compromete á 
adquirir todos los materiales del desbarato del Teafro de 
Variedades, al precio de pesos, con sujeción á las 
condiciones que abruza el pliego de su razón publicado 
en l i Gaceta oficial, del que me he enterado debidamente 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 

DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 29 del corriente á las die? 
de su mañana, se sacará á primera licitación pública 
el suministro de los efectos que se necesitan en el Ar
senal de Gavite, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta, cuyo acto 
tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la 
propia Junta que se reunirá en la casa Comandancia ge
neral. 

Las personas que quieran tomar parle en dicha su-
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papef del sello 
3.° y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 16 de Enero de 1883.—Francisco Vila. 

Cmtamria de Acopios del Arsenal de Gavite.—Pliego de 
condiciones bajo l'is cuales se saca á licitación pública 
el suministro de los efectos que son necesarios en este Ar-
senal. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro ée los 
efectos comprendidos en la relación que se acompaña al 
presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su-
basta y las condiciones que han de reunir los efectos para 
ser admisibles, son los que se señalan en la citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de 
este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrím de redactarse con sujeción 
al unido modelo y se presentaran en pliegos cerrados ai 
Presidente de la Junta. I mismo tiempo que la proposi 
cion, pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licilador un documento que acredite haber impuest > en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, en 
metálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
á los tipos que esta ienga estable idos, !a cantidad de 
diez y ocho pesos noventa « éntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se hi
ciere en la ulministracion de Hacienda de Gavite, habrk 
de ser precisamente en metálico. 

o.a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja los 
que abandonen el local sin aguardarla adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la liciticion oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate impondrá como fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería Cetñ 
tral de Hacienda y en la forma que establece la con 
dicion cuarta la cantidad de treinta y siete pesos ochenta 
céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a tóí contratista presentará en el \lmacen de reepcion 
de este Arsenal, acompañados de las facturas guías que 
expresa el artículo •<! del Reglamento para la Contabi
lidad del mater¡al de 5 0 de isnero de I87H, todos los 
efectos que sean objetos de su contrato, y precisamente den
tro del plazo de diez dias contados desde la fecha en que se 
le notifique la adjudicación del servicio. 

.si del teconocimiento que ha de practicarse en la forma' 
que determina «d Reglamento de Contabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los efectos presentados, por no 
ivunir las condiciones estipuladas, se obliga el contratista 
á reponerlos en el plazo de cinco dias á partir de la fe
cha del reconocimiento, y á retirar del Arsenal, en el 
término de un dia, los desechados, pues, de lo contrario, 
proceder.- la administración á venderlos por cuenti del 
interosado, reservándose el lu p ¿ del producto, por razón 
de muíti , m ;s el importe de los gastos que la ven a origine. 

H.a ^e considerará consumada a falta de cumplimiento 
por parte del contratista,: 

1 o uando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición sétima. 

:!.o Guando presentados en dicho plazo v siéndo e recha
zados, no los repusiere dentro del tórmino que establece 
también la condición de referencia. 

3,0 Y cuando repuestos iientro de este último plazo, l | j 
fueren deíinitivamenlo rechazados. 

9 a Se impondrá al contratista la mulla del I po 
sobre el importe, al precio de adjudic cion, de los efectos 
contratados por cada dia que demore la entrega de los mis-
mismos, ó la reposición de los de-echados, después del ven-
cimien'.o de los plazos que para uno y otro objet i establece 
la condición sétima; y si la demora excediese, en el pri
mer caso, de diez dias ó de cinco dias, en el segundo, & 
rescindirá el contrato adjudicándose la fianza respectiva « 
favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las multas 
impuestas. 

l . En el tercer caso de ios expresados en la con
dición octava, se rescindir,! igualmente el contrato, con 
pérdida de la fianza, q e se adjudicará á la Hacienda-
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando 110 
haya perjuicios que indemnizar al Estado. 
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11. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la pena idad que por ellas se iracone al contratista 
se declara que se considerará cumplimentado el contrato, 
aun cuando resuííaren sin entregtir materieles por valor de 
o p § del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los 15 dias siguient- s al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i 
bramiento de su importe á favor del contratista, con
tra la Tesorería < entral de liac enda pública de estas 
Islas. 

13. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del ex
pediente de subasta que. con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 6 de üctubre de 1866, son los siguientes: 

l o Los que se causen por la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en lus periódicos oficiales. 

-'.o* Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción dei acta del remate, así 
como por e testimonio de la midna; y 

3.0 Los de la presentación de quince ejemplares del 
periódico oficial en que se hubiere publiaido el pliego de 
condiciones para uso de las oficinas. 

14. Además de las condicioni-s expresadas, regirán 
para este contrato y su púb ica licitación, las pn-scrip-
dones del fíeal Decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de 
Mayo de 1869, insertas en las Gacetas dé Manila nú
meros 4 y 36 del añ > 1870, en cuanto no se opongan 
á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite lo de Diciembre de '882 K\ Con
tador de Acopios, Wenceslao Onrubia. V 0 B 0 El Co
misario del Arsenal, .vianuel Sityar y Cañas. Es copia, 
Vila. 

Modelo de proposición. 
I). N. N . vecino de... domiciliado en la calle... núm.. . 

•en su nombre (ó á nombre de D. N . N . , para lo que 
se halla competentemente autorizado) hace presente: Que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos en 
la Gaceta de Munila núm... de (fecha). . para contra tai-
efectos necesarios en el Arsenal de Cavite, se compro 
mete á llevar á efecto el expresado servicio, con extricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y 
por los precios sen dados como tipos para la subasta en la 
relación unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y 
tantos céntimos por ciento.) (Todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Detall 
del Parque de Artillería del Arsenal de Cavile.—Re
lación de los efectos que se sacan á pública subasta y 
de los precios que han de servir de tipos, condiciones 
facultativas y plazos de las entregas. 

Clases 
Canti- de 

dad, unidad. Designación de los efectos. 
Precio 
tipo. 

Importe 

Ps. Cs. 

6o' M. Tubos de goma del grupo 
2.o, diJmetro interior 
61 m[m. con peso 
aproximado de ICO ki-
lóeramos. 3<78kg. 378 

Condiciones facultativas. 
Deberán resistir como carga de prueba una presión de 6 

atmósferas, lo que podrá comprobarse directamente ó calcu
lando el espesor en milímetros por medio de fórmula 

Kl plazo para la entrega sera de diez dias. 
Arsenal de Cavila 7 de Diciembre de 1882.—Ei Jefe 

accidental del Detall, Francisco Moreno.—V.o B.o—Kl Co
ronel, Federico tántalo—Ks copia.-ÜlContaoor de Am 
pios, Wenceslao Onrubia ,V.0 B 0—Ei Comisario del • r 
sena!. Manuel Sity -1 y Caña^. —Es copia, Vila* 3 

Por virtud de disposición del Excmo. Sr. Comandante 
general del Apostadero, se anuncia al público que el dia 
29 del corriente á las diez de su mailana, se sacará á 
segunda suoasta la composición del moviliario de esta 
Comandancia general, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y presupuesto que están de manifiesto en 
esta Secretarla de mi cargo; debiendo aquella tener lugar 
ante la Junta Económica del Apostadero que se reunirá 
enel dia y hora arriba citados en la referida Comandancia 
general. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta 
presentarán sus proposiciones con ai regio al modelo que 
también se halla de manifiesto, las cuales deberán estar 
esteiididas en papel del sello tercero y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre correspon
diente deberá expresarse el serv ció objeto de su propo
sición, bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 16 de Enero de 188c{.—Francisco Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
W publico que el dia -ií> del corriente á las diez de su mañana, 
se sacara á segundo público concurso el s ministro de los 
materiales y efectos comprendidos en los lotes 1 y 2 que 
se necesitan en el Arsenal de Cavile, con estricta suje-
W al pbego de condiciones ¡«serlo en la Gaceta de Manila 
num. 318 de 16 de Noviembre ¡íel aiio proximu asado, cuvo acto 
tendrá lu^ar en el día y hora arriba eilados ante la propia Junta 
•iue se reuuira en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran Lomar púrie en dicha subasta, 
p re sen t í an sus proposiciones con arreglo á modelo, en plie
gos cerrados, esiendidas en papel del sello 3 - v acompañadas 
S K I 11161110 «e deposiU», sin cuyos requisitos no serán ad-
HUSiDles: y se adnerle que en el sobre de dichos pliegos 

deberá espresarse el servicio, objeto de su proposision bajo 
la rábica del interesado. 

Manila 16 de Enero de 1883.—Francisco Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia "iy del corriente a las diez de su mañana, 
ae sacará á- segunda licitación pública el suministro de los ma-
leriales que son necesarios en el Arsenal de Cavile para la cons
trucción del cañonero "Vasco," con estrióla sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gacela, de Manila núm 339 de 7 de 
Diciembre del año próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar en el 
dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se reunirá 
en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran lomar parle en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo a modelo, en pliegos 
cerrados, eslendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admi
sibles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila lü de Enero d^ 18S3.—Francisco Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta Econódiiea del Apostadero, se anun
cia al público que el dia -29 del corr ieuteá las diez de su mañana, 
se sacará a segunda subasta la construcción de persianas que han 
de cerrar las galerías dé la Sala de San J sé del Hospital de 
Canacao, con éstríéta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de Manda núm. 2 de -1 del comente mes, cuyo 
acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados anle la propia 
Junta que se reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran lomar parte en dicha subasta, pre
sentaran sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3." y acompañadas del 
documento de deposito, sin cuyos requisitos no serán admisi
bles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposision bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 16 do Enero de 1353.—Francisco Vila. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS; 
El dia 16 de Febreio próximo á las diez de la ma

ñana, se subastará ante lá Junta de Reales Almonedas 
oe esta Capit . l , que se constituirá en el salón de ¡ otos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, y ante 
ia subalterna de fa provincia de l ioi io, el servic o del 
srntndo por un trienio de la tenia d t l juego de gallos 
del l .er grupo de dicha provincia, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones qne se inserta á continuación. 

La in ra para la subasta dá que se trata se regirá por 
ia que marque el reloj que existe en el salón d • actos 
públicos. 

Mamia 16 de Ein ro de lb83.—Miguel Torres . 

Administración Central de Rent <s Estancadas ^ Filipinas.— 
PlieijO de condiciones ge¡if mies jurídico administrativas que 
fonna esta Administración Central para sacar á subasta 
simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna de lloilo, el arriendo del juego de 
gallos del \.er grupo ae dicha provincin compuesto de los 
pueblos de Guimaras, lloilo. Afolo, Jaro, Mandur-
regao, Arévalo, Leganés, Pavia y Sta. Bárbara re
dactado con arreglo á las disposiciones vigentes para la 
contratación de setvicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1 . a La Hacienda arrenda en pública ainuneda la 
Renta del juego de güilos del l . e r grupo de la pro
vincia do l loi lo, bajo et tipo en progresión ascenatnle 
de cuatro mil noveciemos cuarenta y siete pesos. 

2. a La duración de la contrata será de tres ; nos, 
que empezai'tU» á contarse desde el día en que se i r ufi 
que al contratista la aprobación por *•[ Exorno. Sr. In 
tendente general de Hacienda de la escritura de obli
gación y fianza que dicho Gontrausta debe otorgar, 
siempre que la anterior contrata hubiere termifü do. Si 
á la notificación del reíerioo decn to, la contrata no 
hubiera terminado, la posesión del nuevo contratista 
será íoizosiimenle desde el día siguiente al del fane 
cimiento de la anterior. 

5.a En el caso oe disponer S. M, la supresión 
de esta Renta, se reserva ia Hac enda ei derecho de 
rescindir el arriendo, prévio aviso ai contratista con me
dio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la TéSoféría Central ó en la Admi-

nisuación de Hacienda pública de h provincia de 
I l o i o , por meses anticipados el importe dn la con
traía. El primer ingreso tendrá electo el mismo dia en 
que haya de posesionarse el contratista y los sucesivos 
ingresos indeíectiblemente en el mismo día en que vence 
ei anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fi.mza equi
valente al 1U P o ^ importe total del servicio que cebe 
fvestarse en metálico ó en valores autorizados ai efecto. 

6. a Cuitido por mcumplimiemo del coutratista al 
o, oí tuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique 
del iodo ó parte de la fianza, quedará obligaao á r tpo
nerla inmediatamente, y si ¡¿si no o verificase, sufrirá 
la multa de veinte pesos por c^da oia de dilscion; pero 
si esia esc^diese de qumee di;is se dará por E s c i n d i d a ia 
contrata á péijuicio uel rematante y con los efe tos pre-
veni ios en el artículo 5.o del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

7. a El (SOntr*üsta no tendrá derecho á que se ie otoi -
gue por la Hacienda ninguna remuneración por cala-

3. ° 
4. ° 
b.0 

6. ° 
7. ° 

midades públicas, como pestes, hambres, escaez de nu
merario, terremotos, inundaciones, incendios y otros 
casos fortuitos; pues no se le admitirá ningún recurso 
que presente dirigido á este í k . 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarsn arregladas al plano que la autoridad de ia 
provincia determine, debiendo tener todüs un cerco pro-
oorcionado y las condiciones de capacidad, ventilación, 
decencia y demss indispensables. 

9. a b.1 estableoimiemo de é^las tendrá lugar dentro 
de la población ó á distancia que no esceda oe doscien
tas brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún 
modo en sitios retirados m sin prévio permiso del Jefe 
de la provincia, quien podrá concederlo ó designar otro 
diferente del propuesto, aunque siempre dentro de dicho 
rádio 

10 El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos 
de peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y 
otros seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

1 t . Por rada soltada cobrará treinta y íaete céntimos 
y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. j 'odrá abrir las galleras y permitir jugadas en 
los nias siguientes: 

1.° Todos los Domingos del año. 
Todos ios darnos dias que señala el Almanaque 

con una cruz. 
Kl lúnes y mártes de carnestolendas. 
El ler..er dia .ie cada una d ; las Pascuas del año. 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono de 

cada puf blo. 
En los dias y cumple-años de SS. WA. y A A. 
En las fiestas Re»ies que de orden superior se 

celebren el número de dias que conceda la Intendsncia, 
13 Cuando el contratista no haya ievantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5 .0 de la condición anterior, se le permitirá 
celebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos 
de los pueblos en que no haya gallera en el más inme
diato en que existe correspondiente al mismo grupo. En 
todos estos casos, el contralista deberá ocurrir con diez 
días de anticipación á la Autoridad administrativa del 
pueblo á que corresponda la festividad que vaya á cele
brarse, y de aquel en que como el más próximo hayan 
de lenet lugar las jugadas; debiendo formarse con los 
informes de los Curas Párrocos y Gobernadorcillos, un 
incidente que justifique ser cierto lo que esponga el 
contralista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde 
que se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, 
escepto en los domingos de cuartsma que deberán cer
ra use á las 2 de la Urde. 

15. Guando la ñesia de una cruz caiga en Domingo, 
el sse itisla, prévio co jocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá ebrir las ga leras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta trasfereneia cuando uno ó más dias 
dj. los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
.̂ S. MM. y AA caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera da los dias que se determinan en el art. 1 í , 
con ia aclaración del anterior, y en ¡as bo^as designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del ¡¡no; no siendo permitido al asentista, 
subaritndadoies ni particulaies solicitar permiso extraor
dinario para verificare. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
puedes-, abrir galleras, debiendo verificarlo en las esta-
bncidas y en los días Y horas designados en los artícu os 
12, 14 y" l5 . 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, 
solicitará los correspondientes nombramientos por con
ducto de la Administración de Hacienda pública de la 
provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconoeidos' como tales acompa
ñando al verificarlo el correspondiente papel sellado y 
sellos de derechos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, apro
bado por Real orden de la misma fecha, así como también 
á las demás superiores disposiciones que no se hallen 
derogadas respecto fl b s estremos que no se encuentren 
espresados en este pliego, y á las que no resulten en 
oposición con estas condiciones. 

20- Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estension de ia escritura, que dentro de 
ios diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique 
la aprobación del remate becho á su favor, deberá otor 
gar paia garantir et contrato, así como los que oca
sione la saca de la primera copia que deberá facilitar á 
esta Administración Central para los efectos que pro
cedan. 

t x . Si el contratista falleciese antes de la termina
ción de su compromiso, sus herederos O quien les re
presenten, continuarán el servicio bajo las condiciones 
y lesponsabilidades esupuiadas. Si muriese sin bere 
deros, la Hacienda podra proseguirlo por Administra
ción, quedando sujeta ia íir.nza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñándola 
bajo las mismas condiciones de este pliego, hasta 
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que haya nuevo contratista, sin que esta próroga puedu 
esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Guando el rematante no cumpliera las condi

ciones de la escritura ó impidiere quo el olorgamiemo 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la condición 
20, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Siempre que esta declaración tenga 
lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
cUI primero al segundo y satisfaciendo al Estado los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsa
bilidades se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el 
importe probable de ellas. 

Si en el nuevo rem ue no se presentase proposición al 
guna admisible, se hará el servicio por administración 
a perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como hcitador, es circunstan

cia de rigor haber constituido al efecto en la Caja de 
Depósitos ó Adminislracion de Hacienda pública de 
Iloi 'o , la cantidad de doscientos cuarenta y siete pesos 
treinta y cinco céntimos, cinco por ciento del tipo 
fijado para abrir postura en el trienio de duración, 
debiendo unirse el documento que lo justifique á la 
proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado no escluye el derecho de licitar 
en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.o firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere, 
ó modifique el présenle, pliego de condiciones á escep-
cion del artículo l . o que es el del tipo en progresión 
ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó parte alguna del contrato. 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, 
deberán dirigirse por la vía gubernativa al Exorno. 
Sr. Intendente general que es la Autoridad Superior 
de Hacienda de estas Islas y á cuyas altas faculta, 
des compete resolver las que se susciten en cuanto 
tenga relación con el cumplimiento del contrato: pu-
diendo apelar después de esta resolución al Tribunal 
contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal 
por un corlo término que fijará 1̂ Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjuoicándose al que mejore 
más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones mas 
ventajosas que resultaron iguale?, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número 
ordif al menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Hacienda 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se-
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el 
contrato á satisfacción de la intendencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Inten 
dencia general hasta que se reciba el espediente de 
la que deba celebrarse en la provincia, cuando fuese 
simultánea, á cuyo espediente se unirá el acta levan
tada firmada por todos los señores que compusieren 
la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la 
rescisión del contrato, no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contraí
das; pero si esta rescisión la exigiera el interés del 
servicio, quedan advertidos los licitadores y el conira-
lista de que aquella se acordará con las indemniza 
cienes á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

El contratista esta obligado, después que se le bajya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de 
fianza que otorgue para e! cumplimiento del contra^, 
á presentar por conducto áp la Administración Central 
de Estancadas, un pliego de papel del sello de Ilustres 
y cinco sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno, parala extensión del titulo que le correspondí' . 

Manila 13 de Diciembre de 1882.—El Adminisiracu.; 
Central, Francisco Calvo Muñoz.—Es copia, M . Torre-

MODBXO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar a su cargo por 
término de tres años, el arriendo del juego de galios 
de la previ cia de Iloilo, i.e^ grupo, por la cantidad 
de pesos céntimos, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
baber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos céntimos importe del cinco por 
cipnto que espresa la condición á4 del referido pliego. 

Manila de de 1883. 2 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE MANILA. 

Se hace saber á los contribuyentes urbanos que 
no hayan presentado sus respectivas relaciones juradas 
á las Juntas Locales de Estadística de sus corres
pondientes Distritos que durante el término de tres 
dias consecutivos se udmitirán en esta Administración 
las citadas relaciones, y pasado dicho plazo, incurri
rán los contribuyentes en lo quo marca el art. 71 
del reglamento vigente. 

Manila 18 de Enero de 1883,—P. de Rivera. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis

tri to de Binondo de feclia 12 del actual, recaída 
en la causa u ú m . 5258 contra Apolonia de la Cruz 
y otro por riña y lesiones, se cita, llama y em
plaza á dicha procesada, para que en el término 
de 9 dias contados desde la publicación del presente 
edicto, comparezca en este Juzgado para llevar á 
efecto la prisión subsidiaria por insolvente á la in
demnización de siete pesos y cuatro reales al ofen
dido José Bernal, apercibido quo de no hacerlo en 
el té rmino prefijado, le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Escribanía de mi cargo á 15 de Enero de 1883 .— 
Vicente Santos. 3 

D. Antonio Graciano Bazo, Alcalde mayor por 
S. M. y Juez de primera inslaucia de esta pro
vincia de la Pampanga, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Se-
verino Simpao, soltero, natural y vecino de Sta. Rila, 
de 36 años ele edad, y reo de la causa núm. 50G0 
por vagancia, para que por el término de 30 dias 
contados desde la . publicación del presente, compa
rezca en este Juzgado ó en las cárceles de esta pro
vincia á contestar y defenderse de los cargos que 
contra él resultan de la espresada causa, aper
cibido Iqlie de no hacerlo seguiré sustanciando 
el proceso en su ausencia y rebeldía, sin más oirle 
ni emplazarle hasta su terminación, parándole los 
perjuicios que haya lugar. 

Dado en la Vil la de Bacolor á 10 de Enero de 
1883.—Antonio Graciano.—Por mandado de S. S r í a . , 
Mariano de Keyser. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Flo
rencio Dizon, indio, natural y vecino de México, 
de 30 años de edad, de oficio jornalero, de estatura 
regular, pelo, cejas y ojos negros, barba poca, 
cara redonda, procesado en la causa n ú m . 51)63 
por fuga é infidelidad en la custodia de presos, 
para que por el término de 30 dias contados desde 
la publicación del presente edicto, comparezca en 
este Juzgado ó en las Cárceles de esta provincia, 
para contestar y defenderse de los cargos que contra 
él resultan de la espresada causa; de hacerlo así 
le oiré y le adminis t ra ré justicia y en caso con
trario sustanciaré dicha causa en su ausencia y re
beldía, sin más oirle ni emplazarle, parándole los 
perjuicios consiguientes. 

Dado en la Vil la de Bacolor Cabecera de la pro
vincia de la Pampanga á 13 de Enero de 1883.— 
Antonio Graciano.—Por mandado de S. S r í a . , Ma
riano de Keyser. 3 

ESCRIBANIA DEL JUZGADO DE LA PAMPANGA. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de esta 
provincia, dictada en los autos de intestado de los 
finados D. Alejandro Magtoto y D.a María Ayson; 
se cita, llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á los bienes relictos por ios mismos, 
para que por el té rmino de nueve dias á contar 
desde la publicación del présenle , se presenten ante 
este Juzgado, por sí ó por apoderado á hacer uso de 
su derecho, apercibidos que de no hacerlo, les pa
rarán los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Vil la de Bacolor á 12 de Enero 
de 1883.—Mariano de Keyser. 3 

D. Pedro de Larraza, Alcalde mayor y Juez de p r i 
mera instancia de esta provincia de Batangas, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por p regón 
y edicto á Lorenzo Villanueva, vecino del pueblo 
de Balayan de esta provincia, y procesado ausente 
en la causa núm. 8475 que instruyo contra el 
mismo y olro por fuga é infidelidad en la cus
todia de preso, para que por el término de 30 dias 
contados desde esta fecha, se presente ante mí ó. 
en la cárcel pública de esta Cabecera, á defenderse 
del cargo que contra él resulta en la espresada causa; 
apercibido de ser en otro caso, declarado re
belde y contumaz y de seguirse el procedimiento, 
con los estrados del Juzgado, pa rándo le los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 12 de Enero de 1883.— 
Pedro de Larraza.—Por mandado de S. S r í a . , Isidoro 
Amurao. • 3 

D. Joaquín Giménez Ocon, Gobernador P. M y 
Juez de 1.a instancia de esta provincia de Tarlac. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo 
ausente Clemente Domagos, vecino de Rosales de la 
provincia de Nueva Ecija, para que por el té rmino do 
9 dias contados desde la inserción del presente 
edicto en la Gaceta oficial de estas Islas, se pre
sente en este Juzgado para declarar en las d i l i 
gencias criminales que instruyo contra Cecilio Yutoc, 
y otros sobre falsificación de monedas y documentos 
públicos, bajo apercibimiento que de no hacerlo, 
le pa ra rán los perjuicos que en derecho haya lu
gar. 

Dado en la casa Real de Tarlac á 10 de Enero 
de 1 8 8 3 . — J o a q u í n Jiménez Ocon. o 

D. Ricardo Díaz Calvan, Alcalde mayor y Juez 
de pr imera ' instancia en propiedad de esta pro
vincia, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Don 
Felipe Losanes, natural y vecino de Unisan, casado, 
de 30 años de edad, color t r igueño , de estatura 
regular, pelo negro, barbi lampiño, nariz chata, 
y con una cicatriz en la mejilla izquierda, y A 
.Martina Lento, natural y vecino de Gumaca, del 
barangay núm. 1 1 , de 32 años de edad, de es
tatura alta, pelo negro, que la llega hasta la ro
dil la, gruesa, nariz regular, ojos pardos, y una 
cicatriz horizontal en el dedo mayor del pié de
recho, para que en el té rmino de 30 días con* 
bdos desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Manila, comparezcan en este Juzgado á 
defenderse el primero del cargo que contra él 
resulta de la causa núm. 2587 que instruyo por 
homicidio y á prestar declaración la segunda en 
la espresada causa, pues si así lo hiciere se les 
oirá en justicia y de lef contrario se sustanciará 
la causa en su ausencia y rebeldía de Losanes, y 
se entenderán las actuaciones referentes al mismo 
con los estrados del Juzgado. 

Dado en layabas á 8 de Enero de 1883.—-
Ricardo Díaz Calvan.—Por mandado de S. S r í a . . 
Mariano A . Nacpí l . 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Juan Aragón, indio, casado con María Sánchez, 
natural de Bonbon provincia de Camarines Sur y 
veciao de Guinayangan, de 23 años de edad, de 
oficio labrador, del barangay núm. 4, reo de la 
causa núm. 2473, para que en el término de 30 
días contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Manila, comparezca en este Juz
gado á defenderse del cargo que le resulta de dicha 
causa, pues- si así lo hiciere se le oirá en jus
ticia y de lo contrario se sustanciará la causa eu ] 
su ausencia y rebeldía, y se en tenderán las ac
tuaciones referentes al mismo con los estrados 
del Juzgado. 

Dado en layabas á 12 de Enero de 1883.— 
Ricardo Díaz Calvan.—Por mandado de S. Sría., 
Mariano A . Nacpíl . 3 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S. Jacinto 49. 


